
Martes 16 de octubre de 1855.Sino 115. 8 cuartos.

BOLF/nV OIIIHI. BE BURGOS

Los artículos, avisos v rcclama- 
cioues, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 

se admitirán.

Se suscribe á este Periódico en 
h imprenta de GARI1NENA, Y 
JIMENEZ, calle de ¡a Pescadería, 
frente al Parador del Dorao.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina (Q. D. G.)y su Real familia conlisúan 
•in novedad en su importante salud.

Circular núm. 326.
Ha llamado muy particularmente mi atención el mucho contra 

bando de tabaco que circula por esta provincia con grave quebran
to de los valores que debe obtener esta renta. Entre las medidas que 
lié creído adoptar para que no se defrauden los intereses de la Ha
cienda pública, es una el hacer comprenderá lodos mis subordina
dos los deberes en que se hallan de perseguir este ilícito tráfico, > 
las penas con que la ley castiga á los contraventores.

Conocedores como son los Alcaldes del modo de vivir de cada 
uno de los vecinos del pueblo en que ejercen la jurisdicción, su 
vigilancia respecto de aquellas personas debe ser m iy acertada y 
dar un resuliado.satisUcto.rio.,

l)e otro modo la responsabilidad que pesa sobre los citados al
caldes estoy dispuesto á hacerla efi diva sin miramiento ni conside
ración de ningún género, lo mismo que cualquiera morosidad que 
poi su pártese advieila para prestar la pronta y eficaz cooperación 
que en ca»os dados les pidan los funcionarios encargados de per
seguir el fraude.

Réstame añadir á los citados funcionarios, que en esta materia 
ni ptiado ni debo tener tolerancia con ellos, pues que la dilación mas 
insignificante al parecer en facilitar las autoridades locales el auxi
lio que se les reclame, da tiempo bastante á los defraudadores para 
huir tí ocultar los artículos de contrabando. Burgos 15 de octubre 
de 1 855.-.Domingo Saavcdra.

Otra núm. 327.
Diferentes son los Alcaldes de la provincia que al dirigirse á mi 

autoridad, inclinen en una misma comunicación, dos ó nías reclamacio
nes sobre diferentes elígelos, causando por ello entorpecimienlo en el 
curso de los espedientes Para evitarlo, he acordado prevnirles que en 
Irt sucesivo se abstengan de espresar en cada comunicación masque 
un solo asunto según está mandano por diferentes disposiciones; pues 
que de no verifiicai lo asi, les exigiré la mas estiecha responsabilidad. 
Burgos 15 de odubie de 1855.—DomingojSaaved. a.

Otra núm 328.
H ?•* ^r' Administrador principal de Correo? de esta Capital con fecha 
i del c. mente ine dice lo que sigue:

« Habiéndose acordado por el Sr. Director del ramo la reforma de 
l°s itinerarios generales de la línea de Francia y trasversales de las 
«'■'pediciones vinientes de aquel punto para la Córte, la cual ha de tener 
efecto en esta capital el dia 16 del actual conforme con la hora mar
rada es les itinerarios que adjuntos tengo el honor de incluir á V. S. 
para su conocimiento, y que en su vista se sirva mandar se inserten 
en ei Boletín,oficial de la provincia, para que llegue á conocimiento 
del público y Autoridades»,

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial con lo 
itinerarios á que se refiere para los efectos queespresa la comunicación I 
inserta. Burgos 9 de octubre de 1855. —Domingo Saavcdra.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Itinerario pura el servicio del Correo diario de Irán ú Madrid.
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De Irán á Estafeta 1! noche.
Rentería 2 1[2 ro 11 59
San Sebastian Estafeta 2 40 12 30
Audoain 2 112 1 10 1 4 t i.abana
! olosa Estafeta 2 50 2 3 i
Detención y salida 10 2 4)
\ i 11 a franca 3 1 lo 3 55
V ¡1 arreal Estafeta 3 1 35 5 30
Vei gara Estafeta 2 1¡2 1 $0 6 50
Detención y salida. 10 7
Mondragon Estafeta 2 45 7 43
Detención y salida O 7 LO
Sal ñas 2 1¡2 1 40 9 30
Ai rovabe 2 1 20 10 50
Vitoria Princip 2 40 11 30
Detención y salida 30 12
Puebla de Areanzon 3 1 25 1 25 t ¡de.
Miranda Estafeta 3 1 10 2 45
Detención y salida 15 3
A meyugo 2 1¡2 55 3 : 5
Paucoi bo Estafeta 1 4 65
Detención y salida 15 5 lo
Cubo 3 30 5 40
Briviesca Estafeta 3 1 30 7 10
Costil de Peones 2 55 8 5 noche.
Quiiitanapalla 3 1 25 9 30
Burgos princip. 3 1 15 10 45
Detención y salida 30 11 15
Sai raciii 2 45 12
Madrigalejo 3 1 25 1 25 mañana
Lehnu Estafeta 2 1=2 ( 2 25
Bahabon 3 1|2 1 40 4 5
íiumiel 1 1 5 5
A randa Estafeta 2 1 6 5
Detención y salida 20 6 25
Hoi.rubiaJ 3 1,2 1 40 8 5
Fresúillo 2 1,2 1 15 9 80
Castillejo Estafeta 2 1¡2 1 10 10 30
Somosierra 3 2 5 1¿ 35
Buitrago Estafeta 3 1 35 2 10 arde.
Lozoytieln 1 1|2 1 3 10
Calía ni las 2 1 15 4 25
■'an Agustín 3 4 35 6
S. Seb. de los Reves 3 112 1 30 7 30
Madrid Central. 3 1 36 9 noche.

MR"" —
totji.es. . 91 1,2 46

Horas empleadas en la carrera 43 45
Idem en las detenciones 2 15

46
Madrid 30 setiembre 1855.»»El Director general de Correo!, A a* 

gel Iznardi.

totji.es


DE PANCORBO Á LOGROÑO.
DE LOGROÑO Á PAfiCORBO.

8 8

Itinsrarariopara el servicio de la conducción diaria de Torrelavega á Carandia y viceversa, servida ó caballo.

DE TORRELAVEGA Á CARANDIA. DA CARANDIA Á TORRELAVEGA.
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Madrid 30 de setiembre de-1855.-Iznardi.-Es copia. Manuel Alonso de la Espina

Madrid 30 de setiembre de 1865.-Jznardi.-Es. copia. Manuel Alonso de la Espina.
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funerario para el servicio de la conducción diaria de Burgos á Santander y viceversa, servida por linea de Postas, 
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Otra núm. 329.
deS'.í ’l" lks*d" ’ *-*rte 1"«
, sai r e 1 oza se han hecho, e-traemoiies <• .intestinas de dicha rom-, '»r„dri,d^'t ®

portante semen,; luen entendido que cmíquiera* morosidad ó' ¿7' 
que cometan dichos funcionarios. hallara p ira <|ue les év a rn.se “*

="Ni» ¿ ‘5= ’isíVl:
Otra núm. 330»

cesesulades apremiantes; con lo que “ v c,/i-n i” '“uihas ne 
excesivo de pobres acogidos et^ la’ eisVl ° 5’f con 1,11 numero 
recursos presupuestados para ambas aléñelo,ies7n7líe lñ7°N "“'d 
do mirar con indiferencia asunto tan impórtame ™7fNl,|P''"7" 
ocurrir á los grandes obgetos que la hmn „ l ’l Y 7 • ‘ d |,0,del

?an, acreditándose le que cada um, de v J ?• qU'! ? h">n len* 
f|a de ellas para su mil,lio. ■ i » , remit,ran copia autoriza-

1 restdente, Domingo Saavedra.-RamoQ García Srio.

Otra núm 331.
..«Srt^IlVriV0 r"-™" -teU M««.» «„ , 
pueblo de \ahleande por cinco hombres a! nireeer -i- mus v i 

sena, r|| <<|s (
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.... . b„,6„, ,511e
Saav.edra. 1— Domm. o

Señas de los ladrones
Eq'7l»'K ',IamarSel vi"l',ni° Serra,,°’ ,ie e'!aii co'bo 1 ?5

.....

I ««l. lia,nal,, Ja/0 ™” l”«'™« »«««=;
35‘a//lZl/Z *■”■»*• T" m"'1 <¿,1

.....

“O ' ' Igual edad y estatura poco mas ó menos

una vieja con embozos et1CarI)ado7'p(71 'JlEh éllleíT '’r’'0’ 
blanco; lodos o¡laU0. nne n , 1 , , . IILV1)l,a <1 del sombreroe» VaHadolidE.no •» Za^;ao;^,;!2^CÍ'ldad ^^¡da
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Señas de las yeguas y muleta. ,
Una yegua pelo rojo oscuro de edad cerrada, alzada como 6 li

cuarlas con una estrella en la frente, calzada de los dos pies.
Otra pelo rojo, de cuatro años en marzo, como de 6 y media 

cuartas y un dedo de aliada, coa pelos blancos en la cola y en los 

dos pies.
Otra de pelo de rata, cerrada, con una estrella en la frente, con 

cardón corrido como careta y bebe, gacha de orejas, calzada de 
los cuatro, de 6 y media cuartas y dos dedos de alzada.

Otra pelo negro, cerrada, de 6 cuartas de alzada, paticalzada, 
el hocico mollino, esquilada de la crin.

Otra del mismo pelo y alzada que la anterior, cara mas bonita y 

la cola corlada.
Otra pelo negro, de 6 y media cuartas y tres dedos de alzada, es

trella en la frente, y criando. fNo lleva la criaj
Oirá pelo rejo oscuro de 6 y media cuartas y tres dedos de al

zada, un poce esquilada la crin y la col? corlada.
Una muleta quincena de 6 y media cuartas de alzada, pelo negro, 

el bozo descubierto.
Otra núm 332.

P>. re! Juzgado de | cimera instancia del partido de Ilaro se me 
ha dirigido el exhorto cuyo contenido es como sigue:

< Juzgado de primera instancia del partido de Maro.— D. Anto
nio Rtiiz de (’arav,mies, juez de primera instancia del partido de 
¡Jaro.— Al Sr. Gobernador de la provincia de Burgos bago saber: 
Que en este mi juzgado se sjgue cansa criminal en averiguación del 
autor ó autor ‘s de la muerte alevosa dada á un gallego conocido con 
el nombre de Jacobo, cuyo apellido y naturaleza se ignora, la noche 
del 30 de setiembre último, cuyo cadáver fue hallado al amanecer 
del siguiente dia f.°>lel actual en donde llaman las Penis del Sr. 
en la corretera de Abales, jurisdicción de este pueblo; y resultando 
en la sumaria fundadas sospechas de que los'aulores de dicha muerte 
sean los dos gallegos que en su compañía estuvieron bebiendo vino la 
tarde de dicho dia 30, llamados Andrés y Tomas cuyos apellidos sé 
ignora, v persuadido de que estos hayan podido tomar la.dirección 
de su pais, he estima lo dirigirá V. S. el presente, como lo ejecuto 
en mimbre de la Reina Nlra. Sra. (q, i). g.J rogándole dispongase 
ilen las órdenes oportunas á los destacamentos de la gnar lia civil 
de es i provincia y demas autoridades civiles y militares, para que 
par ios medios que su buen celo les sugera, procuren la captura 
v prisión de referidos sjigétos, cuyas señas se ponen 4 continuación, 
v caso de ser habidos los remitirá V.S á disposición d • este Tri
bunal, pues asi conduce á la mejor y pronta administración de jus
ticia, v al tanto me ofrezco para cuando los suyos vea. Dado en Ma
ro á V de octubre de 1855.— Antonio Ruiz de Caravautes.—Por 
su mandado, Ldo. Félix Gírate..

Señas de Andrés, cuyo apellidóse ignora.
Gallego, edad do 28 á 30 años, natural de la parroquia de Mar

tin en la provincia de Lugo, estatura regular, gi tieso de cuerpo, pelo 
cojas \ barba en i re roja y cerrada, cara redonda, color bueno, na
riz regular; viste panta no de maltón, manta encarnada en buen uso, 
chaqueta de bayeta encarnada, boina encarnada con bolla negra.

Señas de Tomas, cuyo apellido se ignora.
Gallego, edad de 2(i á 2-8 años, estala a como 5 pies y una pul- 

da, cara llena, i-olor bueno y muy en -ainado, pelo, cejas y barba 
roja cerrada; viste pantalón de paño c dor franciscano, remontado 
con paño del mismo color, sombrero* calañés. »

En su con ■ i-rm-ucia prevengo á los Alcaldes constitucionales de esta 
provincia; Guardia civil y depend entes de vigilancia pública procuren 
ít captura de dichos gallegos por cuantos medios les sugiera su ce
lo. poniéndolos, cató de ser hab dos, con toda seguridad á dispo
sición del Sr'. Juez de primera instancia exhortante. Burgos 10 de 
octubre de 1855.— Domingo Saavedra.

Otra núm. 333.
DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

Siendo varios los Ayulamienlo-, que á pesar de lo que se les 
tiene ordenado han dejado de remitir la cuenta que actualmente 
d. be rendirse de las esislencias que tengan ios pósitos de sus res- ¡ 
pectivos pueblos, se les previene las presnlen inmediatamente en ' 

esta Corporación, en la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
preciso término de ocho diasque para ello se les fija, se espedirá 
comisión de apremio que á costa de los morosos recoja dicho do
cumento. Burgos 9 de octubre dé 1855.—E. P., Domingo Saave- 
dra.—P. A. de 5. E., Mariano de la Garza, Secretario.

Otra núm. 334.
D. Pedro García, vecino de Ventosilla, dice á esta Diputación con 

fecha 4 del corriente, lo que sigue:
«Excmo, Sr. En medio délas aflictivas circunstancias por que ha 
pasado este pais por la terrible y asoladora epidemia del cólera mor
bo asiático, ha tenido el consuelo al menos de. que el filantrópico 
y apreciable Sr. D/Fermin Lascala y Collado le ha facilitado socor
ros para atender á los desgraciados que invadidos de aquella terri
ble enfermedad, se veían al propio tiempo envueltos en una espan
tosa miseria; con tan oportunos socorros se han libertado de una 
muerte cierta muchos infelices que sin ellos indudablemente habrían 
sido victimas á la vez. del contagio y de la miseria. La nota adjun 
la entejará á V. E. de las cantidades distribuidas por dicho Sr. La- 
sala entre los pueblos que en ella constan, debiendo también ha
cerle presente que la generosidad de dicho Sr. y su desprendimien
to llegó a! estremo de encargar al que suscribe entregase cuantas 
cantidades se le reclamaran, para socorro de los pobres acometidos 
deaquella epidemia.-Este acto, que tan favorable recomendación hace 
del citado señor, no es el solo el que hace su elogio: San Sebastian 
y la provínola de Guipúzcoa han recibido de él con el mismo objeto 
un donativo de| 100,000 rs.—Lo (píeme ha parecido conveniente 
poner en conocimiento de V. E. por si tiene á bien disponerse in
serte esta muuifi'Stacion con la citada nota en el Boletiu oficial pa
ra que llegue á noticia del público.»

Y la Diputación, que admira los humanitarios sentimientos de 
Sr. D. Fermín de Lasala y Collado, se ha apresurado á acordar tiná 
nimemenle que se le den las gracias, como con esta fecha lo verifica, 
y que en el Boletiu oficial de la provincia se publique el preinserto 
escrito, a fin de que no quede ignorado un rasgo tan poco coman
de generosidad y desprendimiento en favor de la humanidad do
liente y menesterosa; rasgo que tanto le honra y que sin duda ha
rá tan grata conio duradera su memoria en todos los pueblos que 
han recibido de su benéfica mano los considerables socorros que á 
continuación se anuncian, Btirgos 1.3 de octubre de 1855.-E. P. 
Domingo Saavedra.-P. A. de S. E. Mariano dc’la.Garza ¿Secretario.

Neta de las cantidades que para atenciones del cólera Kan recibido del 
Sr. 1). Prnutn Lasala y Collado, los Alcaldes de los pueblos que, 
se espresan ó continuación.
Pueblos. Reales,vñ. Pueblos. Reales vn‘

Guniiel de Izan 800 Ra ‘ 1500
La Aguilera 800 Nava de Roa 600
Garniel del Mercado 3000 Castrillo de la Vega 600
La Horra 600 Aramia de Duero 2000

Ventosilla i de octubre de 1855.--Pedro García.-- Es coja. 
Mariano de la Garza. Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.
En el almacén del Regimiento Infantería de Borbon núm 17 se 

enagenan por haber cumplido su uso, las prendas y demas efectos que 
á continuación se espresan; y se hace publico par» las personas que 
deseen concurrir á hacei proposiciones de compra en el referido local, 
el dia 24 del mes actual ea el que tendrá lugar la subasta.

EFECTOS.
300 capotes -335 morriones-15. citiUtrnnes.-249 dragonas -100 

mochilas. 415 portafusiles.-10 cornetas.-330 fiambreras.-172 fun
das de cartucheras-282 fundas de maletín.-410 Ídem de chacó.-6 
bollas de oja de lata.-11 tenedores de hierro --t]javegá de esparto.— 
7 citados de compañia-83 «acabalas, baja-muelles, estrellas, etc etc. 
-5 faroles de compañía.-1 Iampara;solar.-305 tubos de maletín de 
ota de lata.-76 casacas de vivo blanco. Burgos 14 de octubre de 1855. 
El coronel, García de Meoya.

Imp. de CARIÑENA Y JIMENEZ.


